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Ayuntamiento de
FUENLABRADA

coNvENro DE coLABoRActóN ENTRE EL AyUNTAMTENTo DE FUENLABRADA, LA uNtóN

coMARcAL suRoEsrE DE LA uNróN GENERAL DE TRABAJADoRES (ucr) y LA uNtóN

COMARCAL SUR DE COMISIONES OBRERAS (CCOO). Aito 2024

De una parte, Francisco Javier Ayala Ortega, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Fuenlabrada nombrado en el Pleno Mun¡c¡pal Extraordinario celebrado el día 17 de junio de 2023,
actuando en nombre y en representación del mismo, con las atribuciones confer¡das por el Art. 124
de la Ley 7/1985 de 2 de Abr¡|, Reguladora de las Bases de Régimen Local y con domic¡lio en Plaza
de la Const¡tución, 'l de Fuenlabrada (Madr¡d)ClF. P2805800F.

Reconoc¡éndose todas las partes mutuamente la capacidad, la representación y la

legitimación necesaria para formal¡zar este Convenio de Colaboración y, por tanto,

MANIFIESTAN

l. El artículo 3'l de la Ley Orgán¡ca 112002, de 22 de ma¡zo, reguladora del Derecho de

Asociación, al referirse a las med¡das de fomento, establece en su apartado 5 que: "Las

Admin¡straciones públicas en el ámbito de sus competenc¡as podrán establecer, con las

asociaciones que pers¡gan objetivos de ¡nterés general, convenios de colaboración en

programas de interés soc¡a|".

2. Que la Ley 38/2003, de '17 noviembre, General de Subvenciones (LGS) dispone en su

a¡lículo 22.2a que "podrán concederse de forma diecta las subvenc¡ones prevlsfas

nom¡nat¡vamente en los Presupuesúos Gererales del Estado, de las Comun¡dades

Autónomas o de las Ent¡dades /ocales, en los términos recogidos en los convenios y en

la normativa reguladora de estas subvenciones", y en el artículo 28 establece que "/os

conven¡os serán el ¡nstrumento habitual para canalizar estas subvenc¡ones previsfas

nominativamente en los PGE, o en los de las corporac¡ones locales s¡n periu¡c¡o lo que

de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora".
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REUNIDOS

De otra parte, Carmen Cubas Barragán, en su condición de Secretaría General de la Unión

Comarcal Suroeste de UGT con C.l.F G-80644156 y con domic¡lio social en Ia C/ Huesca no 2 de

Fuenlabrada (Madrid).

Y, de otra parte, Raúl Cordero Núñez en su cond¡c¡ón de Secretario General de la Un¡ón

Comarcal Sur de CCOO con C.l.F G-78092525 y con domicilio soc¡al en la C/ San José de Calasanz

no 22 de Getafe (Madrid).
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3. Subvenc¡ón nominativa recog¡da en el Plan Estratégico de Subvención 2021-2023

aprobado en Junta de Gobierno Local del 23 de diciembre de 2020.

5. Que la final¡dad del presenle Convenio es canalizar en favor de las entidades

beneficiarias las subvenciones que figuran en los vigentes Presupuestos Generales del

Ayuntamiento de Fuenlabrada dentro del créd¡to consignado en el capítulo 4,

Transferencias Corr¡entes, con el siguiente llteral. " Subvenc¡ones Uniones Comarcales

(UGT-CCOO)', de acuerdo con las partldas e ¡mportes que más adelante se relacionan,

asi como establecer las cond¡c¡ones y compromisos que asume el beneficiario.

6. Que el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones (RLGS-RD 88712006,

de 21 de Jul¡o), en su artículo 66 "Subvenciones de concesión d¡recta impuesta a la

Adm¡nistrac¡ón por una norma de rango legal" prevé que, en estos supuestos, el acto de

conces¡ón o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la conces¡ón a los

efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenc¡ones, y determ¡na el contenido de

este.

7. El Reglamento de Partjc¡pación Ciudadana del Ayuntam¡ento de Fuenlabrada cuya

última mod¡f¡cac¡ón se aprobó en el Pleno Mun¡c¡pal de 7 de mayo de 1997, establece en

su artículo 9o "El Ayuntam¡ento subvencionará económ¡camente a las ent¡dades para la

defensa de rnfereses generales o sectoiales de los vecinos/as'l y que estas entidades

partic¡pan actjvamente en la defensa de los intereses de los ciudadanos/as de este

municip¡o a través de su representac¡ón tanto en el Consejo Social de la Ciudad como en

Ios d¡ferentes Consejos sector¡ales que existen el municipio además de involucrarse en

d¡ferentes campañas de sens¡bil¡zac¡ón.

8. Que, valoradas las exper¡encias de colaboración habidas desde la flrma del primer

conven¡o entre estas dos entidades y el Ayuntam¡ento de Fuenlabrada el 1g de octubre

de 2005, resulta de interés para ambas partes continuar la línea de colaboración

establec¡da en el ámbito de la defensa de los derechos de los trabajadores/as, en

general, y de la ¡nformación y asesoram¡ento en mater¡a laboral.

9. Que la Unión Comarcal Suroeste de UGT y la Unión Comarcal Sur de CCOO se def¡nen

como organ¡zaciones s¡ndicales autónomas e independientes de los Gobiernos, los
part¡dos políticos, las confes¡ones relig¡osas, las Admin¡skaciones y empleadores; que se
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4. En el desarrollo de tales competencias, las Bases de Ejecución del Presupuesto 2024

del Ayuntamiento de Fuenlabrada recoge la posibilidad de concesión de forma d¡recta las

subvenciones nom¡nativas, como es este caso.
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rigen única y exclusivamente con bajo los principios de sol¡dar¡dad, justicia e igualdad,

los derechos laborales, sociales y económicos de los trabajadores/as.

10. Que estas dos organizaciones s¡nd¡cales t¡enen una fuerte implantación en el municipio

de Fuenlabrada, además de part¡c¡par en los dist¡ntos Consejos locales sectoriales

(Educación, Salud, Mu.ier, Juventud, Patronato de Cultura y Universidad Popular,

Bienestar, Mujer, Seguridad, Patronato de Deportes, Empresa Municipal de Transporte,

OTAF, FUMECO, lnstituto de la Vivienda, lnstituto de la Limpieza) y en el Consejo Social

de la Ciudad.

11. Que, para concretar proyectos y favorecer su viabilidad y efectiv¡dad, ambas partes

acuerdan suscribir el presente Convenio, y de conformidad con lo establecido en las

citadas dispos¡ciones que se regirá por las sigu¡entes.

CLÁUSULAS

P¡imera: Objeto y beneficiar¡o del Conven¡o

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de colaborac¡ón entre el Ayuntam¡ento de

Fuenlabrada, la Unión Comarcal Suroeste de UGT y la Unión Comarcal Sur de CCOO para el

ejercicio 2024, siendo estas últimas las beneficiarias del conven¡o conforme asignac¡ón

presupuestar¡a.

El ámbito de aplicac¡ón del presente Convenio comprenderá la total¡dad del térm¡no mun¡cipal de

Fuenlabrada y estará vigente desde su firma hasta el 31 de d¡c¡embre de 2024 y su ejecuciÓn se

efectuará durante el $ercicio 2024. Los gastos subvencionables deberán estar real¡zados durante el

periodo subvenc¡onable.

Segunda: Compromisos de las Uniones Comarcales.

La Un¡ón Comarcal Suroeste de UGT y la Unión Comarcal Sur de CCOO se comprometen por este

acto a:

a) Cumplir con todas las obligaciones establecidas en el artÍculo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

b) lnformar a ¡a Concejalía Part¡c¡pac¡ón Ciudadana y Cooperación Exterior del Ayuntam¡ento

de Fuenlabrada de las actuac¡ones que lleve a cabo en los proyectos desarrollados en el

marco del presente conven¡o. Para ello se presentará todo aquello que el Ayuntamiento

pueda demandar en el ejerc¡c¡o del seguim¡ento y control de la subvenc¡Ón concedida.

c) Todo el mater¡al impreso o electrón¡co, informativo o divulgat¡vo, que d¡señen las ent¡dades

con relación a las activ¡dades desarrolladas en el marco del presente convenio, reflejarán
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La Unión Comarcal Suroeste de UGT ¡mplementará los s¡guientes programas adscr¡tos al presente

Conven¡o:

. Asesoramiento, formac¡ón e información a trabajadores/as desempleados/as en activo y

ciudadanos/as de Fuenlabrada en general.

. lnformación acción preventiva sobre salud laboral

. Accidentes laborales/paralización de la act¡vidad

. Asesor en mater¡a de legislac¡ón laboral/ derechos de ¡gualdad de género en ámbito laboral

. Formación sind¡cal y derechos de igualdad en el ámb¡to laboral.

La Un¡ón Comarcal Sur de CCOO implementará los sigu¡entes programas adscÍitos al presente

Convenio:

. AsesoríajurÍdico-laboral

. Gabinete técnico económico

. Asesoram¡ento a trabajadores/as de origen extranjero

. Punto de información para el empleo

Terce¡a: Compromisos del Ayuntamiento de Fuenlabfada

El Ayuntamiento de Fuenlabrada dest¡nará una subvención de 36.ooo,o0€ para el ejercicio 2024 con

cargo a la apl¡cac¡ón presupuestar¡a 40811924148246 para el desarrollo de los programas dest¡nados

a ofrecer orientación en la búsqueda de empleo y asesoramiento jurídico-laboral enfocado a

personas desempleadas y en activo, así como de los servicios que prestan en materia de empleo,

formaciÓn, asesoramiento juridico ¡ndividual o colect¡vo, prevenc¡ón de riesgos laborales, polÍticas

sociales...

Cuarta: Abono

El pago de la subvención se realizará en un solo libramiento, como f¡nanciac¡ón necesar¡a para poder

llevar a cabo las actuac¡ones ¡nherentes a la subvención con carácter anterior a la justif¡cación.

Respecto al establec¡m¡ento de garantías, según el artículo 42.2d del Reglamento de la Ley 3g/2003,

de 17 de noviembre, General de subvenciones (RD BB7l2003, de 21 de Julio) quedan exoneradas de

la const¡tuc¡ón de garantÍas, aquellas entidades no lucrat¡vas que desarrollen proyectos o programas

de acción soc¡al.
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que se trata de una act¡v¡dad subvencionada por el Ayuntamiento de Fuenlabrada,

incluyendo de manera destacada el logotipo de la ConcejalÍa.

d) Desarrollar a lo largo del año 2024 el programa de actuaciones adjuntado en el anexo '1 y

consistentes en:
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No podrá hacerse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el

cumplimiento de sus obligac¡ones tr¡butarias y frente a la Seguridad Soc¡al, o sea deudor por

resolución de procedencia de reintegro, o cuando no esté al corriente de pago de sus obligaciones

tr¡butarias con la Ofic¡na Tr¡butar¡a del Ayuntamiento de Fuenlabrada, o no haya just¡f¡cado las

subvenc¡ones concedidas con anterior¡dad por el Ayuntamiento de Fuenlabrada.

El abono de las subvenciones se materializará mediante transferencia a la cuenta bancaria que

conste en la documentac¡ón entregada por las entidades beneficiarias.

Quinta: Gastos y período subvenc¡onable.

Los gastos subvenc¡onados deberán estar realizados durante el per¡odo subvenc¡onable (2024) y se

ajustarán al proyecto presentado por la entidad (Anexo 1) perm¡tiendo a ésta, una desv¡ación de un

20Yo entte conceptos.

El per¡odo de ejecución del presente Convenio será del 1 de enero al 3'l de d¡c¡embre de 2024.

Sexta: tras la firma del presente convenio, el Ayuntamiento se compromete a rcalizar la anotaciÓn

presupuestaria correspondiente para reflejar el compromiso de gasto.

Séptima: Seguim¡ento del conven¡o.

Para la coord¡nación y seguim¡ento del desarrollo del presente convenio las Ent¡dades designarán un

responsable del Proyecto, quien coord¡nará con el personal Técnico municipal el desarrollo del

mismo.

Octava: Justificac¡ón de los gastos.

La just¡ficac¡ón de los gastos deberá real¡zarse antes del 31 de marzo del 2025

56.271.23€ 14.067,81 €
GASTOS DE

PERSONAL
200/a

3.932,19 €
100% a excepc¡ón del

13.875,00 € 9.942.81 €

[Jnión Corñárcál

Suroeste UGT GASTOS

GENERALES

18.000,00€7 4.917 ,95€ 56.917,95€TOTAL

32.797,91 € 16.987.63 € 15.810,28 €
GASTOS DE

PERSONAL
40%

1.206.77 €. 2.189,72 C
GASTOS

GENERALES
ZAa/o 3.396.49 €

Unión Comarcal

Sur de CCOO

36.194,40 € 18.'t94,40 € 18.000,00 €TOTAL

36.000,00€TOTAL, SUBVENCION SOLICITADA

ENTIDAD CONCEPIO
PORCENTAJE

SUSVENCIONADO
COSTE

ACTIVIDAD

APORTACION

ENTIDAD

SUBVENCION

SOI.ICITADA PATA

ESTA ACIIVIOAD

70.339,04€
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Se consideran gastos subvencionables aquellos en los que incurra la ent¡dad para el desarrollo del

proyecto subvenc¡onado que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la act¡v¡dad

subvencionada.

Las ent¡dades procederán a Justificar mediante presentación de una cuenta justif¡cativa completa con

aportación de la documentación justif¡cat¡va y que contendrá lo s¡gu¡ente:

a) Memor¡a anual de la actuación justifcativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en

la conces¡ón de subvenc¡ón, con ¡nd¡cac¡ón de las activ¡dades realizadas y de los resultados

obtenidos, así como de los ingresos y gastos totales que han pos¡b¡l¡tado el desarrollo de la

act¡v¡dad, ¡ndicando su procedenc¡a. Esta memor¡a deberá ¡nclu¡r el coste total del proyecto

subvencionado y los ingresos que lo han flnanciado. (Anexo 6)

b) Declaración de percepc¡ón de otras subvenc¡ones o ayudas (Anexo 7).

c) Relación clasif¡cada de los gastos de las act¡v¡dades, con identificac¡ón del proveedor y del

documento, de su importe, fecha de emisión, en su caso fecha de pago y forma de pago

(Anexo 8). Todos los gastos y sus correspondientes facturas y demás justif¡cantes deberán

estar comprend¡dos en el periodo de desarrollo del proyecto y dentro del año natural de

concesión de la subvención.

d) Originales, ya estampillados por las entidades, correspondientes de facturas y otros

just¡ficantes de valor probatorio equivalente, con val¡dez en el tráfico jurídlco mercantil o con

ef¡cac¡a admin¡strat¡va. Ten¡endo en cuenta los requisitos expuestos en la cláusula novena.

e) Declaración de ingresos generados (Anexo 9).

f) Declaración del IVA (Anexo 3).

g) Declaración responsable (Anexo 2) de la asociación, que rat¡fique positivamente que está al

corr¡ente de sus obligac¡ones tributar¡as con el Estado, con la Seguridad Soc¡al y con el

Ayuntamiento de Fuenlabrada, así como que no tiene pendiente la justif¡cación de

subvención alguna otorgada por este Ayuntamiento. La Concejalía de part¡c¡pación

Ciudadana y Cooperac¡ón Exter¡or comprobará de of¡cio que la entidad se encuentra al

corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento de Fuenlabrada.

h) cert¡ficación exped¡da por el perceptor de que ha s¡do cumplida la finalidad para la cual se

otorgó la subvenc¡ón, conforme al proyecto presentado.

i) Toda la documentac¡ón impresa generada por la act¡vidad.

j) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados.

k) En el caso de la Un¡ón Comarcal Suroeste de UGT, el IVA no será subvencionable.

Novena: Requisitos de los just¡f¡cantes de gastos

> En las facturas y otros just¡f¡cantes de gasto (¡ncluido nóminas y demás documentos que

justifiquen gastos de personal), la entidad deberá haber procedido a su estampillado en el que se

acredite -{ue se trata de una factura o justificante subvencionado por el Ayuntam¡ento de

6
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Fuenlabrada- espec¡ficando, en su caso, el porcentaje subvencionado, a fln de impedir que una

factura o just¡flcantes subvencionado por el Ayuntamiento de Fuenlabrada pudiera ser empleado

como just¡f¡cante de gasto ante otras administraciones, con el sigu¡ente texto " ESTA FACTURA

ESTÁ SUBVENCIONADA POR EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, AÑo 2024I

TMPORTE......€',.

> Deberán constar todos los requisitos vigentes legalmente, a saber:

. Razón social, dirección, CP, domicilio social y CIF tanto del expedidor como del pagador

siendo exclusivamente la entidad subvenc¡onada.

. No de factura, lugar y fecha de em¡sión o justificante de gasto.

. Desglose de cantidad, concepto, precio unitar¡o, forma de pago, impuestos y total.

. Firma y sello del emisor

. Acreditación de pago de la factura y otros justificantes de valor probator¡o equivalente.

> En caso de gatos de personal se justif¡carán a través de nóm¡nas, la Relación Nominal de

Trabajadores o TC2 y Rec¡bo de Liqu¡dación de Cotizaciones o TCl pagadas y l¡qu¡dadas y

presentando modelo 1 'l '1 y 190 de la Agenc¡a Tributaria especiflcando, en su caso, en la relación

de justificantes el po¡centaje subvencionado por el Ayuntamiento de Fuenlabrada y listado de

coste de trabajadores de la entidad.

> En caso de que las l¡quidaciones de cuotas se hagan con domiciliación bancaria a través del

Sistema RED se considerará que las entidades subvenc¡onadas quedan exim¡das de la

presentac¡ón del TC-1, y se considerará válido como justiflcante del pago de cuotas el adeudo

rem¡t¡do por la ent¡dad financ¡era en la que se tenga domiciliado el pago y en el que se refle.ien

desglosados todos los conceptos, bases y cuotas de la liquidación abonada. En este caso ha de

presentarse igualmente además de este justif¡cante de adeudo el TC-2 y las nóminas.

> No podrán tener enm¡endas ni tachaduras.

! Solo se admitirán facturas pagadas en metálico cuando su importe sea infer¡or a los MIL euros

(1.000,00€) por separado o de manera conjunta a un mismo proveedor en el periodo

subvenc¡onado y activ¡dad.

) En el caso de documentos reiacionados con comisiones bancarias, ún¡camente será

subvencionables las que se generen por un gasto just¡flcado por la entidad mediante documento,

es dec¡r, los gastos originados por el pago de facturas ¡mputadas a la justif¡cac¡ón, (no tendrán la

cons¡derac¡ón de gasto subvencionable las multas, recargos o cualquier otro ¡mpuesto que

corresponda abonar a la entidad subvencionada, así como los gastos de donat¡vos y gastos de

dietas a socios.

oécima: Reformulac¡ón del proyecto.

En caso de que a lo largo del periodo de realización del proyecto aparezcan circunstancias que

alteren o dificulten el desarrollo del programa y sea necesario realizar una mod¡ficac¡ón de la

7
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prev¡sión de gastos y/o distribuc¡ón inic¡almente aprobada, tendrá que sol¡c¡tarse por escrito mediante

el anexo 5. No obstante, se podrán compensar los gastos del Programa entre los distintos conceptos

subvencionables, s¡empre y cuando:

a) Exista exceso de gasto en alguno de los conceptos subvencionados.

b) Que en el concepto a compensar haya habido, al menos, una ejecución del gasto

presupuestado superior o igual al 50%.

Undécima: Duración del convenio.

El per¡odo subvenc¡onado del presente conven¡o de colaboración será el eJercicio 2024 (1 de enero a

31 de diciembre). Respecto a la v¡genc¡a, se establece desde la firma del Conven¡o hasta el 31 de

diciembre de 2024.

La denuncia del Convenio por una de las partes deberá comunicarse a la otra al menos con un mes

de antelación a su fecha de flnal¡zación.

Duodécima:

Las d¡screpancias que puedan surgir sobre este Convenio serán resueltas en primera instancia y con

carácter admin¡strativo por el Ayuntamiento de Fuenlabrada. Las resoluciones a que hub¡era lugar

pondrán fin a la via adm¡nistrat¡vo, pud¡endo recurrir las partes al proced¡miento contencioso-

adm¡n¡strativo en los tribunales de jur¡sd¡cc¡ón de Fuenlabrada.

Decimotercera:

El incumplim¡ento de las est¡pulaciones contenidas en este Convenio, en especial las obligaciones

establec¡das en la realizac¡ón de las actividades a desarrollar y su justiflcación insuf¡c¡ente llevará

aparelado el reintegro de los remanentes no apl¡cados, asÍ como sus intereses. Para la

comprobación de las subvenc¡ones, su reintegro y, en su caso, las sanciones que corresponda

¡mponer ante el incumplimiento de lo prevrsto en el presente Convenio se está a lo dispuesto por la

Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Las mod¡ficaciones del presente Convenio se realizan de mutuo acuerdo entre las partes.

No obstante, lo anterior, durante el plazo de v¡gencia del presente convenio será posible variar las

act¡vidades subvenc¡onadas siempre y cuando se disponga de la previa autorización por parte del

Ayuntam¡ento de Fuenlabrada.

Dec¡mocuarta:

La Unión Comarcal Suroeste de UGT y la Unión Comarcal Sur de CCOO deberán comunicar al

Ayuntam¡ento de Fuenlabrada la obtención de otras subvenc¡ones o recursos que f¡nanc¡en los

programas o servicios prev¡stos. Esta comun¡cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca

y, en todo caso, con anterior¡dad a la just¡f¡cac¡ón de la apl¡cac¡ón dada a los fondos munic¡pales

8
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Y en prueba de conformidad, todas las partes firman el presente documento por tr¡plicado y un solo

efecto en lugar y fecha indicados.

En Fuenlabrada, a 04 de septiembre de 2024

Fdo.: Francisco Jav¡er Ayala Ortega

Fdo.: Carmen Cubas rragán

U nión Comarcal Su ste de UGT

Fdo.: Raúl Cordero Núñez

Unión Comarcal Sur de CCOO

9

percibidos teniendo en cuenta que el coste del proyecto no puede ser inferior a los ingresos

obten¡dos.

Ambas ent¡dades se comprometen a adoptar las medidas de publ¡c¡dad contenidas en Ios artículos

3,5 y 8 de ¡a Ley 189/2013, de 9 de dic¡embre de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y

Buen Gobierno, así como lo establecido en los artÍculos 14 y 18,4 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, de Subvenc¡ones.
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INFORMAC¡ÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS. - En cumptimiento det Regtamento ceneral de Protección de

Datos, (RGPD) se informa al interesado/a que elAyuntamiento de Fuenlabrada, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 6,

letras b) y e) del RGPD, en el ejerc¡cio de sus competencias reconocidas al municipio por la Ley 7/1985, de 7 de abril

reguladora de las Bases del Régimen Local, es la Adm¡nistración Pública responsable de los datos personales objeto de

recogida o registro cuyo tratamiento obedece a la final¡dad principal de desarrollar y dar cumpl¡m¡ento al presente

conven¡o.

No estando prevista comunicación o ces¡ón alguna a terceros salvo obligación legal, la persona ¡nteresada puede ejercitar los

derechos de acceso a los datos peGonales y su rectificación, supresión, además de la limitación y opos¡c¡ón altratamiento asi

como la portabilidad de tales datos por med¡o de la dirección de correo electrón¡co proteccióndedatos@avto-fuen¡abrada.es,

tal y como se recoge en la información adicional y detallada que puede consulta. en la página web municipall84dly!g
fuenlabrada-es.

10


